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ESTABLECIMIENTO PÚBLICO DEL ORDEN NACIONAL-- l'¡tlusreRlo DE EDUCACTÓN t'¡lclot'¡lt-

nesor-uctóÑ'ó-Énpnoencror'rNo.20500 DEL 16 DE Nov' DE 1979

EDuclclÓ¡¡ suPERloR
NlT. 800.248.004 ' 7

RESOLUCION No.334
( 17 noviembre de 2015 )

Por la eual se autoriza Pago

EL REcroR DEL trsnruro rÉct¡lco NACIoNAL DE couERclo ..slmc»{

RODRIGUEZ' W,CALI, en uto de sU¡ affibucioneo hgnlcs y en e¡pecial l*
corrfuridre por et E¡tiluto General, Artículo 4lo y,

COHSIDERANDO:

eue el Artíq¡lo 41o Literal d) del Estatuto Genoral, establece como funcion del

Rector: ' Ordenar los gastos, realizar las operaciones, expedir bs actos y suscribir

los 6qnt"atoo gue sean nécesarios para el cumplimiento de loe obietivos del

lnstih¡to, ateniéndoee a las disposiciones legales y rcglamentarias vigentes y al

prewtte Estatuto'

eue el próxirno 3 de diciembre de 2915, se realizara la Ceremonia de Grado de

los Programas Técn&cos Probsionales

eue por parte de la Secretaría General, se realizó el respsctivo estudb previo

para la cotrespondiente Confatación.

eue por parte de la Mcenectoría Mministrativa y Financiera, q expi& 4
Cert¡mcaOo Oe D¡spon¡b¡lidad No. 58715 del Rubro A-3-S3-9 BIENESTAR

uNlvERSlTARlo {LEY 30 DE 1es2}

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

AR¡CULO 11 Autorizar al Pagador el Desembolso de UN IJIILLON

TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL PESOS MCTE ( $ f .365-000) para el
Pago del Alquiler del At¡ditorio " ESTANISLAO ZULETA' con d fin & rsalizar la
caremm¡a de Grado dé Técnicffi Profusionales Semestre 20f 58

La presente Resoluclffr rige a partir de ta fuctra de su

COilUNíOIJE§E Y CÚUPUSE

de Cali, a los diecisite

ARTTCULO 29.

ex@kfón.

Se firma en
del año dos (2015)

( 17) días del me & noriernbre


